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RÉGIMEN DE PROTECCIÓN DE LA LIBRE COMPETENCIA EN COLOMBIA – Propósitos de las 
actuaciones adelantadas por la Superintendencia de Industria y Comercio 

 
[L]a libre competencia es un derecho colectivo de naturaleza económica y de rango constitucional. Por su lado, 
este derecho constitucional es desarrollado, entre otras disposiciones, por la Ley 1340 de 2009, que en su 
artículo 3 establece los propósitos de las actuaciones administrativas que adelanta la Superintendencia de 
Industria y Comercio por la posible violación de las normas de protección de la libre competencia económica y 
que tienen como eje central el buen funcionamiento de los mercados. En efecto, los propósitos de las 
actuaciones de la Superintendencia de Industria y Comercio en materia de libre competencia económica son: 
(i) la libre participación de las empresas en el mercado; (ii) el bienestar general de los consumidores; y (iii) la 
eficiencia económica.  
 
[L]a libre competencia económica beneficia el adecuado funcionamiento de los mercados y sectores de la 
economía y, por esta vía, protege a los empresarios, generándoles ambientes competitivos. En efecto, en la 
medida en que las empresas crezcan y se desarrollen en ambientes competitivos, cada día producirán más y 
mejores productos y prestarán más y mejores servicios, lo cual les permitirá conquistar mercados 
internacionales y ganar, mantener o incrementar cuotas de participación en los mercados locales. 
 

[L]a libre competencia económica genera eficiencia económica, lo cual parte de la base de que los recursos 

que la sociedad tiene para adquirir bienes y servicios serán siempre recursos limitados. Así, la eficiencia 
económica consiste en poder adquirir cada vez más y mejores bienes con esos siempre escasos recursos. 
Cuando hay sectores con problemas de competencia, se extraen ilegítimamente rentas de la economía que 
terminan acaparadas por los miembros de las prácticas anticompetitivas. Por el contrario, si hay mercados 
competitivos, los ciudadanos podrían destinar sus recursos limitados a adquirir más o diferentes bienes y, por 
la otra parte, los empresarios podrían contar con más consumidores dispuestos a adquirir los bienes y servicios 
que producen.  
 

[L]a libre competencia económica garantiza los derechos de los consumidores a recibir más y mejores bienes 

y servicios, a mejores precios, con más tecnología e innovación y con un mejor servicio al cliente. Sobre el 
particular, es preciso resaltar, por ejemplo, que esta Superintendencia ha indicado que el concepto de 
consumidor para efectos de las normas sobre protección de la libre competencia abarca tanto a consumidores 
intermedios como finales.  
 
Ha dicho la Superintendencia de Industria y Comercio al respecto: 
  
“El objeto del régimen de protección de la competencia es la libre participación de las empresas en el mercado, 
el bienestar de los consumidores, y la eficiencia económica, bajo el precepto de que el libre juego de la oferta y 
la demanda y el no falseamiento de los instrumentos que el mercado mismo provee derivarán en que los 
consumidores reciban mejores precios y mayor calidad. De esta forma, la aplicación del régimen en ningún 
momento se supedita a que el directamente afectado sea un consumidor final, ya que la aplicación del régimen 
no está cimentada sobre la inferioridad del consumidor o la asimetría de información que este pueda tener. 

 
(…)  

 
La razón por la que cualquier comprador en la cadena se entiende como consumidor para el derecho de la 
competencia, parte de la base de que cualquier distorsión generada por conductas ilegales en un eslabón aguas 
arriba afecta toda la cadena y, por consiguiente, a aquellos que intervengan en la misma, aguas abajo. Tan es 
cierto esto que, como bien lo señalan los investigados, los economistas han diseñado herramientas cuantitativas 
para estimar el pass through y determinar los daños sufridos por compradores indirectos –ubicados en otros 
eslabones-, derivados de conductas anticompetitivas ocurridas aguas arriba, sin que esto implique que los 
compradores directos también hayan sufrido daños que no hayan llegado al consumidor final.  

 
En conclusión, el término consumidor en el análisis de prácticas restrictivas de la competencia no es equivalente 
al establecido en el Estatuto del Consumidor, e incluye compradores que no adquieren para uso personal o 
privado sino para incorporar el producto o servicio en su cadena de producción”. 

 
De tal manera, los fines y propósitos perseguidos en este tipo de actuaciones conforme con la Constitución y la 
ley no son otros que la protección del derecho colectivo de la libre competencia económica y, con ello, la 
protección de la columna vertebral de la economía social de mercado y del bienestar general de los 
consumidores, entendidos por tales todos los agentes económicos que adquieren un determinado bien o 
servicio, incluido el Estado, cuando adelanta procesos de contratación para adquirir bienes y servicios que 
satisfagan sus necesidades.  
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ACUERDOS CONTRARIOS A LA LIBRE COMPETENCIA - Colusión en procesos de contratación 
pública.  

 
[E]s función de la Superintendencia de Industria y Comercio velar por la protección de la libre competencia en 

los mercados nacionales y, en tal virtud, fomentar la transparencia y la competencia en los procesos de 
selección contractual adelantados por las entidades estatales.  
 
[P]ara que se predique el acuerdo restrictivo descrito en el numeral 9 del artículo 47 del Decreto 2153 de 1992 
(colusión en licitaciones públicas), se requiere de un comportamiento en el que dos (2) o más sujetos lleguen a 
un acuerdo con el objeto de afectar la libre competencia en un proceso de selección contractual público, sin 
importar la forma jurídica que tome dicho pacto, o que como consecuencia de dicho acuerdo se genere el efecto 
de lograr la distribución de los procesos de selección contractual o la fijación de los términos de las propuestas. 
Lo anterior, teniendo en consideración la definición de “acuerdo” contenida en el numeral 1 del artículo 45 del 
Decreto 2153 de 1992, como “[t]odo contrato, convenio, concertación, práctica concertada o conscientemente 
paralela entre dos (2) o más empresas”. 
 

[L]o que resulta reprochable desde la perspectiva de las normas de protección de la libre competencia es que 

dos (2) o más proponentes realicen un acuerdo que tenga el objeto de modificar artificialmente los resultados 
de la adjudicación, defraudando así no solo el interés público que atañe el cumplimiento de los fines estatales, 
sino los de los demás proponentes que participan en la competencia por ese mercado. Esta conducta se 
reconoce internacionalmente como colusión en procesos de contratación pública (bid rigging o collusive 
tendering en inglés) y es considerada como una de las infracciones a la libre competencia de mayor impacto, 
debido a que no solo vulnera el derecho colectivo constitucional de la libre competencia económica, sino también 
los bienes y los recursos públicos. Sobre este doble impacto que tiene la colusión y lo llamativo de los mercados 
creados para satisfacer las necesidades del Estado, esta Superintendencia ha señalado: 
  
“Para el caso colombiano, la OCDE presentó un reporte sobre la situación de las compras públicas denominado 
“Combatiendo colusiones en las compras públicas en Colombia”. En este reporte la Organización dejó ver que 
la estabilidad y el tamaño de las compras públicas en Colombia hacen de los procesos de contratación pública 
una víctima incitante de los acuerdos restrictivos de la competencia que adelantan los agentes del mercado. Lo 
anterior, se debe a que las compras públicas representan el 15.8% del PIB del país, el cual es ejecutado por 
más de 2000 entidades del orden nacional, departamental y municipal.  

 
Por lo anterior, cuando se afecta el bien jurídico de la libre competencia tutelado por esta Entidad en procesos 
de contratación con el Estado, también se afectan valores como la selección objetiva, la eficiencia y eficacia del 
uso de los recursos públicos para el cumplimiento de los fines Estatales y la confianza misma que los 
administrados tienen en la administración. En estos términos, la colusión en procesos públicos de selección se 
convierte en una de las prácticas restrictivas de la competencia más nocivas para el Estado.” 
 

[L]a colusión en la contratación estatal puede producir, entre otros, los siguientes efectos negativos: (i) limita la 

competencia y la participación de otros proponentes en un proceso de selección justo y regido por los principios 
de igualdad y transparencia; (ii) el Estado resulta afectado por el incremento en los costos que representa la 
participación de proponentes no idóneos; (iii) se generan asimetrías de información entre los proponentes; (iv) 
pueden incrementarse injustificadamente los precios de los productos o reducirse su calidad; (v) se afecta 
negativamente el bienestar social, al darse una pérdida irrecuperable de eficiencia en el mercado debido al 
aumento de las utilidades percibidas por los participantes coludidos. 
 
Por lo anterior, este tipo de conductas son reprochadas a través del numeral 9 del artículo 47 del Decreto 2153 
de 1992, descripción típica del ordenamiento jurídico colombiano que condena tanto las conductas que tengan 
por objeto la colusión en procesos de selección, como aquellas que tengan como efecto la distribución de la 
adjudicación de tales procesos o la fijación de los términos de las propuestas. 
 

[C]ualquier forma de acuerdo entre dos (2) o más sujetos que busque o en efecto logre alterar las condiciones 

mediante las cuales se desarrollan los procesos de selección con el Estado, contraviene no solo la ética 
empresarial, sino también las normas de competencia y las que regulan la contratación estatal, y que incluso 
en algunos eventos pueden derivar en consecuencias penales a través de la tipificación del delito de acuerdos 
restrictivos de la competencia previsto en el artículo 410-A del Código Penal. 

 
INVESTIGACIONES POR PRÁCTICAS RESTRICTIVAS DE LA COMPETENCIA – Corrección de 
irregularidades y vicios en la actuación administrativa 

 
SAN MARTÍN y ORLANDO TIQUE RODRÍGUEZ (representante legal y socio de SAN MARTÍN) manifestaron 
en su recurso de reposición que se violó el debido proceso porque se presentaron unas presuntas 
irregularidades en relación con las pruebas recaudadas durante la averiguación preliminar y en la fase de 
investigación. 
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Estos argumentos deben ser rechazados en razón a que la oportunidad para ser alegados se encuentra 
precluída conforme a lo previsto en el artículo 21 de la Ley 1340 de 2009, el cual es claro en señalar que: 
 
“Artículo 21. Vicios y Otras Irregularidades del Proceso. Los vicios y otras irregularidades que pudiesen 
presentarse dentro de una investigación por prácticas restrictivas de la competencia, se tendrán por saneados 
si no se alegan antes del inicio del traslado al investigado del informe al que se refiere el inciso 3° del artículo 
52 del Decreto 2153 de 1992. Si ocurriesen con posterioridad a este traslado, deberán alegarse dentro del 
término establecido para interponer recurso de reposición contra el acto administrativo que ponga fin a la 
actuación administrativa”. 
 
De la lectura de este artículo se concluye que los vicios o irregularidades relacionados con el trámite del proceso 
deben alegarse antes del inicio del traslado a los investigados del Informe Motivado. La norma es clara en 
señalar que, si no se proponen antes de acaecida esa circunstancia se tendrán por saneados, a menos que el 
vicio o irregularidad que se alegue ocurra con posterioridad al referido traslado, caso en el cual deben ser 
alegados dentro del término para interponer recurso de reposición contra el acto administrativo que ponga fin a 
la actuación administrativa, en este caso la Resolución Sancionatoria.  
 
En línea con lo anterior, esta Superintendencia se ha referido en diferentes ocasiones sobre la procedencia de 
la norma citada, en los siguientes términos: 
 
“Con fundamento en la disposición legal descrita, es importante tener en cuenta los siguientes aspectos: 
 
a) La norma prevé que para su aplicación debe presentarse un vicio o irregularidad en la actuación 
administrativa. 
 
b) Igualmente dispone el artículo 21 de la Ley 1340, que el vicio puede presentarse durante la etapa de 
investigación antes del traslado del Informe Motivado al Superintendente de Industria y Comercio o con 
posterioridad al mismo traslado (etapa de decisión). 
 
c) La distinción descrita en el literal anterior, marca una pauta respecto de: (i) el funcionario competente para 
resolver la petición, (ii) el momento procesal para alegar el vicio o irregularidad y (iii) los efectos relacionados 
con la inoportuna alegación de una nulidad. 
 
d) El inciso segundo de la norma consagra la posibilidad de resolver la nulidad en cualquier etapa de la 
investigación, dándole competencia tanto al Delegado, para resolverlas durante la instrucción y al 
Superintendente para resolverlas con posterioridad al traslado del Informe Motivado y si es del caso, en la 
decisión que ponga fin a la actuación administrativa o, incluso, al momento de resolver los recursos en vía 
gubernativa, cuando el supuesto vicio se presente con posterioridad al traslado del Informe Motivado. 
 
e) La norma anterior, tiene el carácter de especial, por cuanto regula de manera específica el trámite de las 
investigaciones por violaciones al régimen de protección de la competencia, de manera tal que su aplicación 
será preferente a las normas de procedimiento administrativo generales contenidas en el Código Contencioso 
Administrativo”. 
 
[L]os presuntos vicios e irregularidades expuestos en el recurso de reposición se refieren a circunstancias 
ocurridas durante la averiguación preliminar, puntualmente durante las visitas administrativas adelantadas por 
la Delegatura y en la fase de investigación – la ratificación de SAN MARTÍN y la declaración de ORLANDO 
TIQUE RODRÍGUEZ (representante legal y socio de SAN MARTÍN), diligencias que se realizaron el día 28 de 
agosto de 2017-. De modo que, la oportunidad para ser alegados, es decir, antes del inicio del traslado al 
investigado del Informe Motivado presentado por la Delegatura -el cual se comunicó el 26 de diciembre de 2017-
, ya se encuentra vencida.  

 
INVESTIGACIONES POR PRÁCTICAS RESTRICTIVAS DE LA COMPETENCIA – Significatividad de 
la conducta investigada 

 
[E]ste Despacho debe manifestar que, tal y como lo ha reiterado esta Entidad en diferentes ocasiones, el análisis 
de significatividad de la conducta tiene relevancia solamente en el momento en que el Superintendente 
Delegado para la Protección de la Competencia toma la decisión de iniciar o no una investigación administrativa, 
sin que en nada cambie el posible carácter ilegal de la conducta analizada. De hecho, esta postura fue indicada 
al recurrente en la Resolución Sancionatoria en los siguientes términos: 
 
“Sobre este punto, para este Despacho resulta importante recordar que el análisis de significatividad de la 
conducta tiene relevancia solamente en el momento en que el Superintendente Delegado para la Protección de 
la Competencia toma la decisión de iniciar o no una investigación administrativa, y en nada cambia el carácter 
ilegal de la misma. Así las cosas, es posible afirmar que el estudio de este elemento ya tuvo lugar en la presente 
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actuación administrativa, y que en virtud de ello procedía la expedición de la correspondiente Resolución de 
Apertura de Investigación por parte de la Delegatura”. 
 
Lo anterior, teniendo en cuenta que el parágrafo del artículo 3 de la Ley 1340 de 2009 establece lo siguiente: 
 
“PARÁGRAFO. La Superintendencia de Industria y Comercio tendrá en cuenta los propósitos de que trata el 
presente artículo al momento de resolver sobre la significatividad de la práctica e iniciar o no una investigación, 
sin que por este solo hecho se afecte el juicio de ilicitud de la conducta”. 
 
De esta forma, este Despacho reitera que siendo la significatividad un requisito de procedibilidad que debió 
haber sido discutido al momento de iniciar la presente investigación, se resalta que este no es el momento 
procesal para hacerlo (…).  
 

COLUSIÓN EN PROCESOS DE CONTRATACIÓN PÚBLICA – Facilidades comunes 
 
[F]rente a las facilidades comunes este Despacho reitera lo manifestado en la Resolución Sancionatoria en el 
sentido que, sobre este punto, la Superintendencia de Industria y Comercio se ha referido al concepto de 
facilidad común (numeral 3 del artículo 49 del Decreto 2153 de 1992) en la Resolución No. 91153 de 2018, en 
la que señaló: 
 
“Al respecto, hay que recordar que el numeral 3 del artículo 49 del Decreto 2153 de 1992 dispone una de las 
excepciones establecidas en la ley para la aplicación del régimen de libre competencia, a saber, los acuerdos 
que recaigan sobre procedimientos, métodos, sistemas y formas de utilización de facilidades comunes. 

 
En este sentido, es importante mencionar que esta Superintendencia ha sido enfática en reconocer que para la 
aplicación de la mencionada excepción es indispensable la existencia de una facilidad común, entendida esta 
última como cualquier bien o servicio que, no perteneciendo privativamente a uno o más competidores, puede 
ser utilizado por diversos actores en un mismo mercado”. (Subraya fuera de texto). 
 
Posición también sustentada en la Resolución No. 23890 de 2011 donde esta Superintendencia manifestó: 
 
“Por último, de acuerdo con el texto en cuestión, para que se configure la tercera excepción deben confluir 
principalmente dos elementos. Como primera medida, no se trata de cualquier acuerdo entre agentes 
económicos, debe demostrarse la presencia de procedimientos, sistemas y formas de utilización de un 
determinado bien o servicio. En segunda instancia, dicho bien o servicio debe ser considerado como una 
facilidad común en el mercado, concepto que no puede ser confundido con el de facilidad esencial al que ya se 
ha referido este Despacho en el presente acto administrativo, descartando su aplicación en el caso bajo estudio.  

 
En efecto, al no existir una definición económica de facilidad común, es necesario acudir al sentido literal de las 
palabras que componen el concepto. De acuerdo con el Diccionario de la Real Academia de la Lengua 
Española, la palabra “común” hace referencia a una cosa “Que no siendo privativamente de nadie, pertenece o 
se extiende a varios” (Subrayado). De esta manera, se deduce que aquellas facilidades, entendidas como 
bienes o servicios, sobre los que puede versar la excepción a la que se acude, son utilizadas de manera general 
por diversos actores de un mismo mercado y no pertenecen privativamente a alguno o algunos de ellos.  

 
La anterior interpretación está acorde con el contexto normativo en donde se encuentra la excepción, ya que 
como se afirmó anteriormente cada uno de los escenarios planteados en el artículo 49 tienen como denominador 
común la búsqueda de eficiencias para todos los competidores y consumidores de un sector, representada en 
avances tecnológicos, normas o estándares y medidas y, por supuesto, la utilización de facilidades comunes”. 
(Subraya fuera de texto). 
 

ACUERDOS CONTRARIOS A LA LIBRE COMPETENCIA – Colusión en procesos de contratación 
pública – Efectos anticompetitivos de la conducta 

 
[C]omo se indicó en la Resolución Sancionatoria, el hecho de que las colusiones en procesos de contratación 
estatal sean reprochables “por objeto”, significa que el supuesto normativo que soporta esta conducta implica 
un juicio de reproche negativo en términos de competencia, que hace innecesario que se prueben efectos 
concretos respecto del comportamiento colusorio para que este resulte sancionable por parte de la Autoridad. 
Quiere decir ello, se repite, que la idoneidad de la afectación a la libre competencia que tienen las colusiones 
en licitaciones o concursos está dada por ley, por lo cual no le es exigible a esta Entidad verificar los efectos 
o daños reales causados en el mercado o los beneficios ilegales obtenidos para proceder a su 
correspondiente reproche y sanción.  
 
Así las cosas, el reproche relacionado con la falta de idoneidad de la conducta para causar daño o la falta de 
demostración de afectación real a la competencia se rechaza nuevamente, por resultar a improcedente. 
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COLUSIÓN EN PROCESOS DE CONTRATACIÓN PÚBLICA – Conducta por objeto – No es obligatorio 
determinar la intención de los investigados – Exclusión del elemento subjetivo 

 
[E]ste Despacho reitera que las buenas o malas intenciones de los agentes de mercado investigados no tiene 
relevancia al momento de establecer responsabilidad administrativa en las investigaciones administrativas por 
prácticas restrictivas de la competencia. Lo anterior, se encuentra en línea con lo reconocido por el Consejo de 
Estado: 
 
“[no] interesa la intención que la parte demandante dijo tener al momento que celebró el acuerdo de precios 
censurado por la Superintendencia de Industria y Comercio- y que dicho sea de paso, no demostró-, puesto que 
lo que importaba a efectos de la procedencia de las sanciones correspondientes, era, además de la existencia 
del acuerdo, como ya se dijo que éste tuviera por objeto o por efecto la fijación indirecta o directa de precios”. 
 
[E]l derecho administrativo sancionatorio, si bien comparte los principios del derecho penal, no los aplica en la 
misma intensidad. Es decir, en materia administrativa sancionatoria la adecuación de la conducta a la infracción 
se hace con una mayor flexibilidad.  
 
Frente a lo cual cuando concurren los siguientes tres elementos se satisfacen los requerimientos normativos 
del principio de tipicidad: 
 
“(i) Que la conducta sancionable esté descrita de manera específica y precisa, bien porque la misma esté 
determinada en el mismo cuerpo normativo o sea determinable a partir de la aplicación de otras normas 
jurídicas; (ii) “Que exista una sanción cuyo contenido material esté definido en la ley”; (iii) “Que exista correlación 
entre la conducta y la sanción”. 
 
[F]rente al tema de la culpabilidad, esto es, la necesidad de que para poder configurarse la responsabilidad es 
necesario ver el aspecto subjetivo de quien realiza la conducta, es decir establecer si existió dolo o culpa grave, 
el Despacho encuentra que este análisis no aplica para el derecho administrativo sancionatorio, razón por la 
cual no es aplicable a la presente actuación administrativa.  
 
[L]a Superintendencia a través de varias de sus decisiones ha reiterado que: 
 
“no se requiere la intencionalidad en la conducta desplegada por los agentes económicos; basta 
simplemente demostrar la potencialidad de causar daño –objeto-, independientemente del aspecto 
volitivo, de carácter doloso o culposo que hubiese podido tener el sujeto. Así bien, en la presente 
actuación administrativa no se ha señalado que la actuación de los investigados hubiese sido dolosa; no 
obstante, tal circunstancia no exime de responsabilidad frente al incumplimiento de las normas que comprenden 
el régimen de protección de la libre competencia económica (…)”. (Subraya y negrilla fuera de texto). 
 
Conforme los pronunciamientos del máximo tribunal de lo contencioso administrativo y lo reiterado por esta 
Superintendencia en varias ocasiones, la intención que la parte demandante dijo tener no interesa, puesto que 
lo que importaba a efectos de la procedencia de las sanciones correspondientes, era, además de la existencia 
del acuerdo, como ya se dijo, que éste tuviera por objeto o por efecto la colusión en licitaciones. En este orden 
de ideas, el régimen de protección a la competencia económica, y específicamente los acuerdos reprochados 
en el artículo 47 del Decreto 2153 de 1992, no comporta ningún tipo de responsabilidad objetiva. En los mismos, 
según lo ha analizado la jurisprudencia administrativa, existe un claro componente subjetivo, sin que ello quiera 
decir que para la atribución de responsabilidad sea menester probar la intención –dolo o culpa- de los 
infractores. 
 

INVESTIGACIONES POR PRÁCTICAS RESTRICTIVAS DE LA COMPETENCIA – Colusión en 
procesos de contratación pública – Conducta continuada - Caducidad de la facultad sancionatoria 

 
[E]l Consejo de Estado ha sido claro en señalar que “las infracciones continuadas, suponen pluralidad de 
acciones u omisiones, una unidad de intención y la identidad de los elementos que configuran la conducta 
descrita en la ley como sancionable”. Es decir, si bien en una conducta continuada las acciones u omisiones 
adelantadas por los actores de las mismas son separables e individualizables, lo cierto es que se hacen con un 
propósito común, bajo la misma intención y comparten exactamente los mismos elementos.  
 
[L]a definición de conducta continuada que ha sido citada permite identificar sus elementos constitutivos, a 
saber: (i) pluralidad de acciones u omisiones, (ii) unidad de intención e (iii) identidad de los elementos que 
configuran la conducta descrita en la ley como sancionable. Sobre la base de lo expuesto, la conducta 
sancionada en la Resolución Sancionatoria, contrario a la postura de los recurrentes, es un comportamiento de 
carácter continuado en la medida en que claramente puede verificarse que reúne los tres elementos 
constitutivos expuestos. 
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Teniendo en cuenta lo anterior, para el Despacho es claro que el término de caducidad de la facultad 
sancionatoria comenzó a contar desde el último acto de ejecución del acuerdo restrictivo de la libre competencia. 
 
[E]sta Superintendencia profirió la Resolución 42216 de 2019 y la notificó a los sancionados dentro del término 
legal establecido, esto es, antes de que se cumplieran los cinco años de haberse presentado el último hecho 
constitutivo de la conducta anticompetitiva. 
 
El término legal que tiene la autoridad de la competencia para instruir las investigaciones por posibles 
infracciones al régimen de la libre competencia es de cinco años, contados a partir de la ejecución de la conducta 
–en caso de ser de ejecución instantánea– o desde el momento en que se ejecutó el último acto o hecho de la 
conducta anticompetitiva –en caso de ser de ejecución continuada o permanente–. En efecto, el artículo 27 de 
la Ley 1340 de 2009 dispone que: 
 
“(…) La facultad que tiene la autoridad de protección de la competencia para imponer una sanción por la 
violación del régimen de protección de la competencia caducará transcurridos cinco (5) años de haberse 
ejecutado la conducta violatoria o del último hecho constitutivo de la misma en los casos de conductas 
de tracto sucesivo, sin que el acto administrativo sancionatorio haya sido notificado”. 
 
Resulta importante hacer referencia a lo que en esta materia –conductas continuadas y la contabilización de los 
términos para que una entidad administrativa imponga una sanción– ha establecido el Consejo de Estado. Para 
el máximo tribunal de lo contencioso administrativo: 
 
“las infracciones continuadas, suponen pluralidad de acciones u omisiones, una unidad de intención y la 
identidad de los elementos que configuran la conducta descrita en la ley como sancionable”. 
 
[P]ara las conductas de tracto sucesivo o infracciones continuadas la caducidad de la facultad sancionatoria del 
Estado se cuenta a partir de la realización del último acto de ejecución.  
 
[E]l término de caducidad de la facultad sancionatoria comenzó a contar desde el último acto de ejecución del 
esquema colusorio restrictivo de la libre competencia, esto es, con la adjudicación del proceso SIC-02-2015 el 
9 de marzo de 20151. Incluso, de tomarse como fecha el día 23 de febrero de 2015, fecha en la que COSEQUÍN 
y SAN MARTÍN presentaron sus propuestas en el proceso SIC-02-20152, esta Entidad se encontraba dentro 
del término establecido para sancionar. 
 
De esta forma, el argumento presentado por los recurrentes es totalmente infundado y será rechazado. 

                                                        
1 Folio 2901 del cuaderno público No. 15 del Expediente. 
 
2 Folio 2901 del cuaderno público No. 15 del Expediente.  
 


